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Artículo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras.
la conrentracián parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán por
la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modificacio
nes contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete de julio
de mil novecientos sesenta y ocho.

Artículo cuartD.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior. rango se opongan al cumplimitmto del presente
Decreto, faculbíndoS'él al Ministerio de Agricultura para dictar
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de
lo dispuesto en ~l mismo.

Así lo di!~pongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
a dieciocho d'e agosto de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA·,BAXTER

DECRETO 2459/1972, de 18 de agosto, por el que
se declara de utilidad pública la concentración
parcelaria de la zona de Mesos~Gallegos (La Co
ruña),

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
parcelaria. de la. zona. de M'esos-Gallegos (La Coruña), puestos
de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de
concllntración dirigida al Ministerio de Agricultura, han moti
vado la realización por el Instituto Nacional de Reforma y Des~

arrollo Agrario de un \dstudio sobre las circunstáncias y posibi
lidades técnicas que concurren en la citada zona, deduciéndose
de dicho estudio la. conveniencia de llevar a cabo la concentra
ción parcelaria. po¡- razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura,
formulada con arreglo a lo que se ~stahlece en la vigente Ley
de ConC'entración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, con las modificacio~

nes contE¡lnidas en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete dla
julio de mil novecientos sesenta y ocho, y previa deliberación
d'el Consejo de Ministros en su reunión del dia dieciocho de
agosto de mil nov~cientos setenta y dos.

DISPONGO,

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de urgen
te ejecución la concentración parcelaria de la zona de M~sos

Gallegos (La Coruña), cuyo perímetro será, en principia, parte
del término municipal de Frades, correspondiente a la parro
q uia de Divino Salvador de Mesas y San Martín de Gallegos.
Dicho perímetro quedará, en definitiva, modificado en los casos
a que se refiere el apartado b) del artículo diez de la Ley de
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre
de mil novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario para adquirir fincas con E¡ll fin de
aportarlas a la concéntración y se declara que las mejoras de
interés agrícola privado que Stl acuerden gozarán de los bene
ficios máximos sobre colonización de interés local; todo- f,lllo en
los casos y con los requisitos y efectos determinados en los
párrafos e> y d) del artículo die~ de.la citada L(;¡:y de Concentra·
ción Parc~laria.

Artículo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras,
la concentración parcelaria y las obl-as y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán por
la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modificacio
nes contenidas en la de Ordenación Rural de V\lintisiete de julio
de mil novecientos sesenta y ocho.

Artículo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igualo inferior rango se opongan al cumplimiento del present€l
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar
las disposiciones complementarias que requiera la ej~cución de
lo dispuE,lsto en \dI mismo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
a dieciocho d\) agosto de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
TO~\'lAS ALLENDE y GARCIA-BAXTER

DECRETO 2460/1972, de 18 de agosto, por el que
sil de<:!ara de utWdad pública la concelltracHhl.
parcelaria de la zona de Santa Leocadia de Branza
(La CoruitaJ.

. ,Los acusa~os caracteres de gravedad que ofr\:lce la disper
SlOll parcelana de la zona de Santa Leocadia de Branza (La
Coruña), puestos de manifiesto por los agricultores doe la mis
ma . en soiicitud de concentración dirigida al Ministerio de
Agncultura, han motivado la realización por el Instituto Nacio-

nal de Reforma y Desarrollo Agrario de un Elstudio sobre la!
circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la
citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de
llevar a: cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad.
pública.

En su virtud, a' propuesta del Ministro de AgricUltura,
formUlada con arreglo a 10 que se establece en la vigente Ley
de ConC\:lntración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, con las modificacio
nes contenidas en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete d~

julio de mil novecientos sesenta y ocho, y previa deliberación
dBI Consejo de Ministros en su reunión del día dieciocho de
agosto de mil novecientos setenta y dos.

DISPONGO,

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública y de urgen
te ejecución la concentración parcelaria de la zona d'B Santa
Leocadla de Branza (La Coruña), cuyo perímetro será, en prin4

cipio, parte del término municipal de Arzua, perteneciente a
la parroquia. de Santa Leocadia. de Branza. Dicho ·perimetro
quedará, en definitiva, modificado en los casos a que se re 4

fiere el apartado bJ del artículo diez de la Ley de ConcElntra
ción Parcelaria, texto .refundido de ocho de noviembre de mil
novecientos sesenta y dos.

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de R'e~

forma y. Desarrollo Agrario para adquirir fincas con Ell fin de
aportarlas a la concentración y se declara que las mejoras de
interés agrícola privado que se acuerden gozarán de los bene
ficios máximos sobre colonización de interés local; todo El:llo en
los casos y con los requisitos y efectos determinados én los
párrafos e> y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentra
ción ParC\:llaria,

Artículo tereero.-La adquisición y redistribución de tierras,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán por
la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modificacio
nes contenidas en la de Ordenación Rural de V\lintisiete de julio
de mil novecientos sesenta y ocho.

Artículo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igualo. inferior rango se opongan al cumplimiento del presentEt
Decreto, facultándose al Min~sterio de Agricultura para dictar
las disposiciones complementarias que requiera la ejElcución de
lo dispuesto en ~l mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
a. dieciocho dte agosto de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El \Iinistro de Agricultura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 2461/1972, de 18 de agosto, por el que se
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de San Martín de Andabao ([,a
Coruña).

Los acusados caracteres de gravedad que arruce la disper
sión parcelaria de la zona de San Martin de Andabao {La
COl'uña}, puestos de manifiesto por los agricultores d't3 la mis
ma en solicitud de concentración dirigida al Ministerio de
Agricultura, han motivado la realización por el Instituto Nacio
nal dA Reforma y Desarrollo Agrario de un €lstudio sobre las
circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la
citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad
pública.

En ..u virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura,
formulada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley
de Coné8ntración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, con las modificacio
nes contenidas en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete dte
julio de mil novecientos sesenta y ocho, y previa deliberación
dBI Consejo de Ministros en su reunión del dia dieciocho de
agosto de mil novecientos setenta y dos.

DISPONGO,

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública y de urgen
te ejecución la concentración parcelaria de la zona de San
Martín de Andabao (La Coruña). cuyo perímetro será, en prin
cipio, parte del término municipal de Boimorto, perteneciente
a la parroquia de San Martín de Andabao. Dicho perim\'Jtro que
dará, en definitiva, modificado en los casos a qu(;¡: se refiere
el apartado b) del articulo diez de la Ley de Concentración
Paré81aria, texto refundido de ocho de noviembre de mil nove-
cientos sesenta y dos. .

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Re 4

forma y Desarrollo Agrario para adquirir fincas con ElI fin de
aportarlas a la concentración y se declara que las mejoras de
interés agrícola privado que se acuerden gozarán de los bene~

ficios nH{ximas sobre colonización de interés local; todo E:llo en
los casos y con los requisitos y efectos determinados en los


